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EXP. N.. 01533 2016-PA/TC
LIMA
ENITIQUE ADOLTO BARRIOS TEIXIDOR

SENTENCIA INTERLOCUTORIA DEI, TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

Lima. l5 de octubre de 2018

c) tión de Dcrecho invocad¿ contradiga un precedente del Tribunat

Recu¡so de agravio constitlrcional inte¡puesto por don Enrique Adolfo Ila¡rios Teixidor
contra la rcsolución de lojas 137, de 7 de enero dc 2016, cxpedida por la Tercera Sala

Civil dc la Cone Supe or de Justicia de Lima, quc declaró improcedente su demanda de

¿mparo.

PUNDA]\TIiN'IOS

Iln la scntencia cmitida en el Expediente 00987 2014-PA/TC, publicada en el dta o

ofictal lll Peruano el 29 de agosto de 2014, este Tribunal estableció, cr1 el
fundamcnto 49, con carácter de precedentc, que sc cxpcdirá scntcncia intcrlocutorr¡
denegato a, dictada sin úás trámitc, cuando se presente alguno de los sigxientes
supucstos, quc igualmontc cstán contenidos en el articulo l1 del Reglamento
Normativo dcl l'ribunal Constitucion¿l:

a) Carezca de fundamcntación la supuesta \.lllneración que se invoque.
b) I-a cucstión de Derecho contonida en el recurso no sea de especial trascendencia

constifucional.
V

cio¡al
ya dccidido dc mancra dcscstinlatoria cn casos sustancialmentc igualcs

n cl presonte caso, el ¡ecurrente solicila la nulidad de la resolución (Casacitin
9397-2013 Liúa) dc 20 de enero dc 2014 (fojas 6), expedida por la Sala de

Dcrccho Conslilucional y Social Permanente dc la Cortc Suprcma dc Justicia dc la
República, que declaró improcede¡te sü reculso de casación interpuesto contra la
resoiuciór1 I l, dc I3 dc marzo dc 2013 (fo.jas 62), que en segunda i¡stancia o grado
dccla¡ó fu¡dada la excepción de caducidad, propuesta por la Comisión Nacional
Supervisora de Iirnprcsas y Valorcs (Conasev); parte demandada en el proceso que
intcryruso sobrc nulidad dr: resolución administrativa.

3. Iln lí¡oas gcneralcs, sostiene cl recurcnte que los jueccs suprcmos der¡andados: i)
analizaron ol fonalo de Ia controve$ia cuando únicamente debian analizar la
p¡ocedc¡cja dcl ¡ccurso dc casación, por lo cual des¡aturalizaron el auto
calificatorio; y ii) no analizaron los requisitos de proccdcncia del recuno y
aceptarorl como válido que el justiciable no habría cumplido con el inciso 2 dcl
artícr¡lo JE8 dcl Códi8o Proccsal Civil, cuando en cl recurso de casación sr se

explica cuál es la inlerpretación normativa errónea denunciada. Po¡ consiguienle,
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considera que se ha vülnerado sus derechos a la tutela juisdiccional efectiva y al
debido proceso.

4. Respecto al primer alegato, contra o a lo que expresa el recurente, se aprecia que
Ia resolución cuestjonada sc centra en el análisis del cumplimiento de los requisitos
formales y de las causales invocadas, a efectos de determinar Ia procedencia del
recurso de casación planteado. Por tanto, tal alegato debe rechazarse.

5. Ln cuanto al segu¡do alegato, el recurente se ha limitado a rebati¡ lo resuelto en la
¡csolución cucstionada, lo cual carccc dc cspccial trascendencia constifucional, ya
que el nrero hecho de que se disienta de la justificación que sirve de rcspaldo al
auto qüe declara la improcedencia de su recürso de casación, no signiñca que no
exjsta fundamcntación o que, a la luz de los hechos del caso, aquella se¿ aparente,
incongruente, insuficiente o incuÍa c¡ vicios de motjvació¡ intema o extema.

6. En tal sentido, no corresponde ¿ la justicia constitucional ve¡ilicar si cl recu¡so de
casación interpucsto en el proceso subyacente cumple o no los requisitos de
procedencia contemplados en el Código Procesal Civil.

?. En consecuencia, el presente recu¡so de agravio ha incu¡rido cn la causal de

rechazo previsla e¡ el acápite b) del fundamento,l9 de la sentencia emitida en el
Expedientc 00987-20]4-PA/TC y en el inciso b) del aÍículo l1 del Reglamcnto
Nomalivo del 'lribunal Constitucional. Por esta razón, coÍesponde declarar, sin
más trámitc, imp¡ocedente el recürso de agravio constitucional.

I'or estos fundamentos, el Tribunal Constifucional, con la autoridad que le confiere la
Constitución Politica del Perú, y l¿ participáción del magistlado Espinosa-Saldaña
Barrcra, convocado para dirimir la discordia suscit¿da por el voto singular del
magistrado Ferrero Costa,

Además, se incluyen el fundamento de voto del magistrado Miranda Canales y el
fundamento de voto del magistrado Espinosa-Saldaña Barrera.

RI]SUEI,Vtr

clar¿r IMI'ROCEDEN.I !l el recurso dc agravio constitucional, porquc la cuestión
c Dcrccho contcnida en cl ,ccu¡so ca¡ece de especialtrascendcncia constitucion¿l

bliqucsc y notiliqucse.
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FUNDAMBNI'O DE VOTO DEL MACISTRADO MIRA.NDA CANALES

Con el debido ¡espeto dc la opinión vertida por mis colegas magisfados, si bien e

encuentro de acuerdo con que se rechaoe el recurso de agravio constitucionai, porque la

cuestión de Derecho contenida en el recurso carece de especial trascendencia
constitucional. considero perlinente realizar algunas precisiones sobre el sentido de la
sentencia:

No compato lo señalado en el f'undamento 4 de la sentencia interlooutoria en

tanto se expresa que la resolución jLldicial cuestionada se centra en ei
oumplimiento de requisitos tbrmales a el'ectos de deten'ninar la procedencia del
recu$o de casación.

2. 'l'eniendo en cuenta lo preoisado en el fundamento 50 de la sentencia emitida en

cl Expediente 00987'2014-PA/TC. una cuestión no reviste especiai
lrascandencia constitucional en [os siguientes casos: (1) si una futura resolucion
del T bunal Constitr¡cional no soluciola algÍrn conflicto de relevancio
constitucional, pues no existe lesión que comprometa el derecho fundame¡tal
involucrado o se trata de un asunto que no corresponde resolver en la \l¡
corlstitucioral: o (2) si no existe necesidad de tutelar de maúem urgente el
de¡ccho constitLlcior'ral invocado y no median razones subjetivas u objetivas que
habiliten a este órgano colegiado para emitir un pronunciamiento dc fondo.

3. Dn este sentido, no se condice con Ia expedición de uúa sentencia inlerlocutL,ri¿
por carecer de especial relevancia conslitucional. Ia evaluación de la resolrrcion
judicial cuestionada. La razón por la que se debe rechazar este recurso dc
agmvio respecto de esle exl¡emo es porque tr-ae a esla sede un asunto que no
reviste relcvancia constitucional, como lo es la observancia de los requisitos
iegales de ia concesión del recurso de casación.
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FUNDAMENTO Dtr VOTO DEL MAGISTRADO ESPINOSA-SALDAÑA
BARRERA

Coircido con el sentido de lo resuelto por mis colegas. Sin emba¡go, considero
necesa o añadir las siguientes consideraciones que anoto a cottinuación:

Aquí ha quedado plenamente acreditado que el recurso de agravio
constitucional no encuentra respaldo en el contenido constitucjonalmente
protegido de los derechos invocados por la parte demandante. Siendo así, se
verifica que se ha i¡cur¡ido en la causal de rechazo prevista en el acápite b) del
ftu'rdamento 49 de la seÍtencia emitida en el Expediente 00987-2014-PA,ITC y
en el inciso b) del artículo 11 del Reglamento Normativo del .liibunal

Constitucional.

2. Sin embargo, considero necesario expresar que mc encuentro en desacuerdo con
lo scñalado en el fundamento 4 del proyccto, el cual establece que lo alegado por
el recurrcnte debe rechazarse al ¿rpreciarsc que la resolución cuestionada se
centra en el análisis de los requisitos lormales y de las causales invocadas, a
efcctos de determinar la procedencia del recurso de casació¡.

3. Y es que, en realidad, la razón por la que se debe rechazar este recurso de
agravio constitucional se encuentra en que el rccurente pretende traer a sede
constitucional un asunto que no reviste especial trascendencia constitucional,
como es la discusión sobre la co¡recta aplicación de los requisitos legalcs para la
concesión del recürso de casación.

,1. Por otro lado, considero que la posición en mayoria ha incunido en una omisión
al no haber respetado el formato aprobado y ratificado por el Pleno del T¡ibunal
CoDstitucioDal para presentar los supuestos descritos en el párrafo anterior.
Considero que la utilización de los referidos ibmatos ¡esulta necesaria, pues, cD
prime( término, es obligación de este Tribunal, respctar y hacer rcspet¿lr süs
propios acuerdos en aras de la delensa y el l_ofalecimiento de su propra
institncionalidad.

5. De otra parte, conviene tener prcse[te que, en el caso concreto, la utilización de]
mencionado formato permite recoger con mayor claridad y rigurosidad la
aplicación de la causal de rechazo prevista en el acápite b) del fundamento 49 de
la sentcncia emitida en el Expediente 00987-201,1-PA/TC y en el inciso b) del
aticulo l1 del Reglamento Notmativo del Tribunal Constit.lcional. Así, Iuego
de señalar expresamente los supueslos en los que se expcdirá sentenüia
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interlocutoria, desanolla los alcances respecto a lo que debe entendeNe por que
el recurso de agravio no esté referido a una cuestión de De¡echo de especial
trascendencia constitucio¡al. Solo con esas anotaciones previas, puede pasarse
luego al análisis del caso concreto, y comprenderse a cabalidad dicho análisis.

ESPINOSA-SALDAÑA BARRERA a
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VOTO SINGULAR DEL MAGISTRADO FERRERO COST,d

Con la potestad que me otorga la Constitución, y con el mayo¡ respeto por la poflencia
dc mi colega magistrado, emito el presente voto singular, para expresar respetuosamente
que disiento del precedente vi¡culante establecido en la Sentencia 00987 -20r4-PAlTC.
SENTENCIA IN'I'ERLOCUTORIA DENEGATORIA, por los i'undamentos que a
continuación expongo:

EL TRIBUNAL CoNSTITUCIoNAL CoMo CORTE oT n¡vIsIóx o ].ALLo Y N() DE
casaclóN

La Constitución de 1979 creó el l ¡ibunal de Garantias Constitucionales como
instancia de casación y la Constitución de 1993 convirtió al Tribunal CoDstitucional
cn instancia de fallo. La Constitución del 79, por primera vez en nuestra historia
constitucional, dispuso la creación de un órgano ad /roc, independiente del pode¡
Judicial, con la tarea de ga¡antizar la suprcmacía constitucional y la vigencia plena
de los derechos fundamentales.

2. La Ley Fundamental de 1979 cstableció que el Tribunal de Gara¡tías
Cons{itucionales era un órgano de control de la Constitución, que tenia j u¡isdicción
en todo el territo o nacional para conocer, en via de casación, de los habeas corpus
y amparos denegados por el Poder Judicial, lo que implicó que dicho Tribunal no
constituía una instancia habilitada para 1állar en forma definitiva sobre la causa. Es
decir, no se pronunciaba sobre los hechos invocados como amenaza o lcsión a los
derechos reconocidos en la Constitución.

l. Iln ese sentido, la Ley 23385, Ley Orgánica del Tribunal de Gamntías
Constitucionales, vigente en ese momento, estableció, en sus adículos 42 al 46, que
dicho órgano, al encontrar u¡a Ícsolución denegatoria quc ha violado Ia ley o la ha
aplicado cn forma errada o ha incunido en graves vicios procesales en la
tramitación y resolución de la demanda, procederá a casar la sentencia y, luego de
señalar la deficiencia, devolverá los actuados a la Cortc Suprema de Justicia de la
República (reenvío) para que emita nuevo fallo siguiendo sus lineamientr.rs,
procedimiento que. a todas luces, dilataba en exceso los procesos constitucionales
mencionados.

4. El modelo de tutcla ante amenazas y vulneración de derechos fue seriamente
modificado en la Constitución de 1993. En primcr lugar. sc amplian los
mecanismos de tutela de dos a cuatro, a saber. habeas corpus, amparo, hlbeas data
y acción de cumplimiento. En segundo lugar, se crea al Tribunal Constitucional
como órgano de control de la co¡lstitucionalidad, aun cuando la Constitución lo
caliñca erróneamente como "órgano de control de la Constitución,,. No obstante. en

ruil
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7. Lo constitucional es escuchar a la parte como concretización de su derccho
irrenunciable a la defensa; además, un Tribünal Constitucional constituye el más
efeclivo mcdio de defensa de los derechos fr¡ndamentales Aente a los poderes
públicos y privados, lo cual evidencia el triunfo de la justicia liente a la
arbil¡ariedad.

materia de procesos constitucionales de la libertad, la Constitución establece que el
Tribunal Constitucional es instancia de revisión o fallo-

5. Cabe señalar que la Constitución Política del Perú, en su artículo 202, inciso 2,
prescribe que corresponde al Tribunal Constitucional "conocer, en última y
definiliya instancia, las resoluciones denegatorías dictadas en lo.t procesos de
habeas corpus, amparo, habeas daÍd y acción de cumplimiento". Esta disposición
constitucional, desde una posición de franca tutela de los de¡echos fundamentales,
exige que el Tribunal Constitucional escuche y evalúe los alegatos de quien se
estima amenazado o agraviado en un dcrecho fünd¿rmental. Una lectwa diversa
cont¡avendría mandatos esenciales de la Constitución, como son el principio de
defensa de la persona humana y cl respeto de su dignidad como fin supremo de la
sociedad y del Estado (artículo l), y "la observancia del debido proceso y tuteld
jurisdiccional- Ninguna persona puede ser clesviada de la jurisdicción
predeterminada por le ley, ni somet¡da a procedimiefito distinfo de los pre\,¡amente
establecidos, ni juzgada por órganos jurisdíccionales de excepción ni pur
comi,9¡okes especiales creadas al efecto cualquíera sea su denominación,,,
consagrada en el artículo 139, inciso 3.

6. Como se advierte, a diferencia de lo que acontece cn otros paises, en los cuales el
acceso a la última instancia constitucional tiene lugar po¡ la vía del cetÍioruú
(Suprema Co¡te de los Estados Unidos), en el Peru el Poder Constituyente optó por
un órgano supremo de inle¡pretación de la Constitución capaz de ingresar al fondo
en los llamados procesos de la libertad cuardo el agraviado no haya obtenido una
protección de su derecho en sede del Poder Judicial. En otas palabras, si lo que
está en discusió[ es la supuesta amenaza o lesión de un derecho fundamental. se
debe abrir la vía correspondiente para que el Tribunal Consfitucional pueda
pronunciarse. Pcro la apefum de esta vía solo se produce si se permite al
peticio¡ante colaborar con los jueces constitucionales medialte un pormenorizado
análisis de lo que se pretendc. de lo que se inroca.

EL DERf,cHo A suR oiDo cot\Io M^NTFESTACIóN Df, LA DEMoCRATTZACTóN DE r,os
PRocESos CoNSTrTucroN^LES DI LA LIDf,RTAD

lt\i1

8. l-a administración de justicia constitucional de la libertad qr.re brinda el Tribunal
Constitucional, desde su creación, es respetuosa, como corrcspoflde, del derecho de
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pánafo 29.

'Co.te IDH. Caso Hilaire, Constantine y Benjamin y otros vs
sentencia del 2l dejunio de 2002, párrafo 146.

del'ensa inherente a toda persona, cuya manifestación prima a es cl derecho a se¡
oído con todas las debidas garantías al interior de cualquier proceso en el cual se
determinen süs derechos, intereses y obligaciones.

9. Precisamente, mi alejamiento respecto a la emisión de u¡a resolución constitucional
sin ¡ealizarse ar¡diencia de vista está relacionado con la defensa, la cual, sólo es
efectiva cuando el justiciable y sus abogados puedcn exponer, de manera esc ta y
oral. los argumentos pertinettes, concretándose el principio de inmediación que
debe regir en todo proceso constitucional.

10. Sobre la intervención de las paúes, coresponde señalar que, en tanto que la
potestad de administrar .iusticia constituye una manifestación del poder que el
Estado oslenta sobre las personas, su ejercicio resulta constitucional cuando se
b¡inda con est cto respeto de los dercchos inherentes a todo ser humano, lo que
incluye el derecho a ser oído con las debidas garantías.

I 1. Cabe añadir que la participación directa dc las pañes, en defensa de sus intercses,
qr¡e se concede en la audiencia de vista, también constituye un elemento que
democmtiza el proceso. De lo contra¡io, se dccidiría sobre la esfera de interés de
una persona sin pcrmitirle alegar lo corespondiente a su favor, lo que resultaría
excluycnte y antidemocrático. Adcmás, el Tribunal CoÍstitucional tiene el deber
ineludible clc optimizef, en cada caso concreto, las ¡azones, los motivos y los
argumentos que justilican sus decisiones, porque el Tribunal Constitucional se
legitima no por ser un tribulal de justicia, sino por la juslicia dc sus razoncs. por
cxpresar de modo suñciente las ¡azones de derecho y de hecho relevantes en cada
caso que resuelve.

EXP. N." 01533-2016 PA/IC
LIMA
ENRIQUE ADOI,PO BARRIOS
TEIXIDOR

12. En ese sentido, la Corte Intetamericana de Derechos Humanos ha establecido que el
derecho de defensa "obligr al Estado d tratar al ¡ndiriduo en todo momefi¡o como
un verdadero sujeto del proceso, cfi el nás amplio Rntido de estr concepto, y no
simplemenle coh¡o ob¡eto clel mismo', . y que ',paro que exista dcbido prsc¿s/ l¿ga|
es preciso que un _iusticiable pueda hacer raler s s clerechos y defender sus
int¿r¿ics efi.JormLl c[cct¡va y (n conJ¡Lion(\ de igualclacl prudsal con utror
¡uslitiubles"'-

' Cort. IDH. Caso Baneto Leiva vs. Venezuela, sentencia del 17 de novicmbre de 2009-

/}[1
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LIYI
Y+í/\wz

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
Ililllfllilflilfllll il]]il

13. El modelo de "instancia de fallo" plasmado en la Constitución no puede ser
desvifuado por el Tribunal Conslitucional si no es con gravc violación de sus
disposiciones. Dicho Tribunal es su intérprete supremo, pero no su reformador, toda
vcz que como órgano constituido también está sometido a la Constitución.

14. Cuando se aplica a un proceso constitucional de la libertad Ia denominada
"sentencia inlerlocutoria", el recurso de agravio constitucioral (RAC) pierde su
vcrdadera esencia juridica, ya que el Tribunal Constitr¡cional no tiene competencia
para "revisar" ni mucho menos "recalificar" el recurso de agravio constitucional.

15. De conformidad con los artículos 18 y 20 del Código Procesal Constitucional, el
Tribu[al Constitucio[al no "concede" el recurso. Esta es una competencia de la
Sala Superior dcl Pode¡ Judicial. Al Tribunal lo que le conesponde r:s conocer del
RAC y pronunciarsc sobre el fbndo. Por ende, no le ha sido dada la competencia de
¡echazar dicho recursoj sino por el contrado de ,,conocer', lo que la pafle alega
como un agrar io que le c¿usa indefensión.

NArurRALEz,a PRocEsAL DEL RECURso DE AGRAvro CoNsrrrucroNAl,

17. Por lo demás, ¿zrtatis mutandís, el precedente vinculante contenido en la Sentencia
00987-2014-PA/TC repite lo señalado por el Tribunal Constirucional en otros
Iallos, corno en el caso Lr¡is Siínchez Lagomarcino Ramírez (sentencia 02g77_
2005-PHC/TC). Del mismo modo, constitüye una rcafl¡mación de la naturaleza
p¡ocesal de los procesos constitucionales de la libetad (supletoriedad, vía previa,
vías paralclas, litispendencia, invocación dcl derecho constitucional líquido y
cierto, elc.).

EXP. N.. 01533-2016-PA/TC
LIMA
ENRIQUE ADOLFO BARRIOS
TEIXIDOR

18. Sin embargo, ei hccho de que los procesos constitucionales de la libefad sean de
ura naturaleza procesal distinta a la de los paocesos ordinarios no constituye un
motivo para que se pueda desvifua¡ la esencia prilcipal del recu¡so de agravio
constitucional.

p'ti

16. Por otro lado, la "sentencia inte¡locutoria', establece como supuestos para su
aplicación fórmulas imprecisas y amplias cuyo contenido, en el meior de los casos.
requie¡e ser aclarado, justiñcado y concret3do en supuestos espect'ficos, a saber,
identiñcar en qué casos se aplicaría. No hacerlo, no definirlo, ni justificarlo,
convierte el emplco de la precitada sentencia en arbitrario, toda vez que se pod¡ía
afectar, entre otros, el derecho fundamental de defensa, e¡ su manifestación de ser
oido co¡ las debidas garantías, pues ello daría lugar a decisiones subjetivas y
carentes de predictibilidad, afectando notablementc a los justiciable§, quienes
lendrian que adivinar qué resolvcrá el Tribunal Co¡stitucional antes de presentar su
respectiva demanda.
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20. Como afirmó Raúl Ferero Rebagliati, "la defensa del derecho de uno es, al mismo
ticmpo, una defcnsa tolal de la Constitución, pues si toda garantía constitucional
entraña el acceso a la prestación jurisdiccional, cada cual al defender su derecho
cstá delendiendo el de los demás y el de la comunidad que resulta oprimida o
envilecida sin la protecc ión j Lrdic ial auténtica,,.
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19. Por tanto, si se liene en cuenta que la justicia en sede constitucional representa la
última posibilidad para proteger y reparar los derechos fundamentales de los
agraviados, voto a favor de que en el presente caso se convoque a audiencia para la
vista, lo que garantiza que el Tribunal Constitucional, en tanto instancia última y
deñnitiva, sea la adecuada para poder escuchar a las personas afectadas en sus
derechos esenciales cuando no encuentran justicia en el poder Judicial;
especialmente si se tiene en cuenta que, agotada la vía constitucional, al justiciable
solo le queda el camino de la jurisdicción intemacional de protecc¡ón de derechos
humanos.

S,


